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Lae euacripcionee «e eolicitarin de la Dirección del 
He-sar Pignatelli, calle Pignlatelli, 87.

La» de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 

por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Loe números que se reclamen después de transcu
rridos c»atro dto* desde su publicación, sólo se •«- 
sirán al precio de venta, o sea a 56 céntimos loe del 
■8o corriente; 0'75 ptas., los del afio anterior, y da 
«tros afioe, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Per cada Fines o fracción que ocupe cada anjee 

1 documento que se inserte, l'st pesetas. Al orinar? 
aaompalará un sello móvil de UÑA peseta por rtdji 
Inserción. - -

Lo* derechos de publicación de números ixlraer' 
diñarlos y suplementos nerón convencionales de acn-sr» 
do con la entidad o particular que lo interese.

■ Los anuncios obligados al pago, eólo *e
♦revio abono o cuando haya persona en la espita} V* 
responda de éste.

Las Inserciones se solicitarán del Ixcmo. Sr. Gct- ’ 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un etempto; 
del Bo l x t t w respectivo como comprobante, siendo w 
pago los demás que se pidan.

Tatapoco tienen derecho más que a un SGiO oji»^ 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión de 
original, los Centros oficiales.

II Bo l it im Os ic x a l  ee haBa de renta en la is 
frente del Hogc-i PigneielL
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DE 1A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SÉ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciben esta 
eeairfa OrxcrAL, dispondrán. que se fije no ejemplar en el sitio 
meitinibre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Sree. retarlos cuidarán, bajo su más estrecha «sponsabili 
fa., de conservar loa números de este Bo l mIm, ec’.«ciona<fos ords 
uadssiontc para su eaeoedemsotón, que deberá verificarse al filia 
U cada semeslra.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinW 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Ló- 

'^asC disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
dias después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887). ,

GOBIERNO DE LA NACION
Ministerio del Ejército

DIRECCION GENERAL DE RECLUTAMIENTO
- Y PERSONAL*

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO

ORDEN

Anulando la Orden de 9 de marzo de 1936, referente a 
la facultad de los Municipios para imponer las sancio
nes que previene el articulo 78 del Reglamento de Re

clutamiento.
Vista la consulta formulada por el General Subins

pector de la Capitanía General de-Baleares, sobre la 
conveniencia de que sea anulada la Orden de 9 de mar
zo de 1935 (Diario Oficial número 60), por la que se 
facultaba a los Municipios para imponer las sanciones 
que previene el artículo 78 del Reglamento de‘ Recluta
miento a los mozos que en tiempo oportuno no solici
tan su inscripción en los alistamientos anuales, y esti
mando fundadas las razones que se exponen en la pe
tición, he resuelto quede anulada la citada Orden a par
tir de 1a publicación de la presente en el Boletín Ofi
cial del Estado, y, como consecuencia, las multas que 
se expresan en el párrafo cuarto del citado artículo 78 
serán impuestas por las Juntas de Clasificación y Revi
sión que corresponda, en uso de las mismas atribucio
nes que tienen conferidas en los artículos 93 y 480 del 
mismo Reglamento respecto a los funcionarios respon
sables de las omisiones de los mozos en los alista
mientos, cuando los interesados las hubieran pedido en 
las fechas previstas en el texto legal expresado.

Madrid, 10 de febrero de 1941.—Varela.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 44, 

de fecha 13 de febrero de 1941). -

Ministerio de Hacienda

ORDEN

Dictando normas para la ejecución de lo dispuesto en 
el articulo 17 de la Ley de Reforma Tributaria de 16 
de diciembre último en relación con la toma de razón 
de las transmisiones de fincas rústicas y urbanas o de
claración de obra nueva a que dicho articulo se refiere.

limos Srest: Ha suscitado algunas.dudas el cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 16 
de diciembre de 1940, en cuanto a la fecha, forma y 
plazo en que debe iniciarse el envío a las Delegaciones 
de Hacienda por los Liquidadores del Impuesto de De
rechos reales en los partidos, de los datos relativos a 
la transmisión de fincas o declaraciones de obra nueva, 
y aun cuando debidamente relacionado dicho artículo 
con el oárrafo cuarto del 143, se desprende el implíci
to establecimiento del día 1.° de enero del coirienie 
año para la iniciación del aludido servicio, parece cou- 
veniente puntualizar dicho extremo, asi como también 
los pormenores de forma y plazo de comunicación de 
los datos de que se trata, a fin, todo ello, ademas, de 
ordenar los nuevos servicios provinciales derivados de 
la ejecución de la Ley de Reforma Tributaria de refe-, 
renda en obligada concordancia con los de los Centros 
directivos correspondientes.

Por cuanto queda expuesto, este Ministerio se ha 
servido disponer: ;

l.° La toma de razón de las transmisiones de finca 
o fincas rústicas o urbanas, inscritas en el Registro de 
la Propiedad, o declaración de obra nueva a que se 
refiere el artículo 17 de la Ley de 16 de diciembre de 
1940, habrá de realizarse en todos los documentos que 
hayan sido o hubieren de ser tramitados desde el día 
1.° de enero del corriente año.
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2 .? Los oficios que, respecto de cada caso, debe
rán formular los Liquidadores del Impuesto de Dere
chos reales en Jos partidos, en cumplimiento del párra
fo segundo del citado artículo 17. serán enviados a la 
Delegación de Hacienda de la provincia en la- cual ra
diquen las fincas, en los cinco primeros días de cada 
mes, agrupados en una relación; y

3 .° Las Delegaciones de Hacienda retendrán en su 
pdder las relaciones y oficios a que se refiere el artícu
lo anterior hasta tanto les sean reclamados por esos 
Centros directivos.

Lo <|ue comunico a VV. II. para su conocimiento y 
efectos. •

Dios guarde a VV. II. muchos anos.
Madrid, 11 de febrero de 1941Lirraz. 

limo. Sres. Directores generales de Contribución so
bre 1a Renta y de Propiedades y Contribución Te
rritorial. " .

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 44, 
’ de fecha 13 de febrero de 1941)

STíGUNT) \

'^cbierño Ctvfl de. nrbvini 
de Zaragoza

Núm. 864 ■

Servicio Provincial de Ganadería

Circulare#
Habiéndose presentado la epizootia de fiebre affosa- 

en el ganado lanar existente en«l término municipal de 
Farasdués, en cumplimiento de lo prevenido- en e! ar
tículo 12 del vigente Reglamento de Epizootias de .26 
de septiembre de 1933 (Gaceta (leí 3 de octubre) se 
declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en la partida de 
«Puya Aguila», señalándose como zona sospechosa 
una faja ;le 500 metros de anchura alrededor de la zona 
infecta, y como zona infecta la citada partida. .

Las medidas sanitarias ‘qué han sido adoptadas son ‘ 
las señaladas en los arts.. 10 y 224 del Reglamento de 
Epizootias, y las que deben ponerse en práctica las" 
mencionadas en los citados artículos.

Zaragoza, 15 de febrero de 1941.

El Gobernador civil.
. Francisco Sáenz de Tejada.

Núm. 865

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi
gente Reglamento de Epizootia^, se declara oficialmen
te extinguida la enfermedad denominada viruela ovina 
en el ganado lanar del término municipal de, Alfájarín, 
que fué declarada oficialmente con fecha 4 del mes 
de diciembre último. . ।

Lo que. se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 15 de febrero de 1941.

El Gobernador civ\l,

Francisco Sáenz de Tejada

^rC^TON mFECFPA
e Núm. 506.

Comisión Gestora dé la Excma. Diputación 
provincial de Zaragoza.,

Extractos de 1os acuerdos adoptados por la misma en sus 
sesiones .ordinarias celebradas 1ns d'as 1" ?1 • 
mayo de 1940.:

Sesión del dta 6.
Asisten''ía: Síes. Giménez Gran. I ópez Buera, Zamora, 

Ardid. Albúieda, Gutiérrez v De in Fr nte.
Abrdbar el íiefa de h sesión inmediata anterior.

As u n t o s d f  d e s pa c h o  d e i a pr e s id e n c ia
El sello! Presidirte da cn,'nf'> d'e una ordc’i del Excelen

tísimo Sr Sunsccretnrio ¿c b Gr-f*rr>7ci¿n. ^um’indo rr- 
cur-o de alzbd-i interpuesto po*- c1 Practicante del T-Tosnita! 
Pr vinciai D Ftton.,.i.'-) Simón Martínez Tnen' v ronfirmandó 
rl cti-'rdn d 1-i C -■ --rnción s'-nnrmnolc .dn dicho carero.

escritos delTambténi <fa riAifn oí
Trihnrnl F .nómicc Admin" trnfivo ¿ sesl:mando roclnma- 
ciones 4- D. Santos Alhonfc Miía-rro v D. Francisco Gá- 
no"o Pérez Cdritra '"cuéMlns de 1a Cornnradón aprobatorios 
de actas de ínsnet*ci6n otie Di fueron levantadas por cé
dulas personales. .

Acr< "1er a lo irtf-cc- ty ror r1 Pcca-'tn 1 ,1a r^-cnl*1^! de 
McfFcmn ■ nseñ-'n-as tócríc'’ - en cf Tpupítnl Pro- ín- 
cia1. C^n arrícrln a h Orden de’ Ministerio d'1 1-' Gobernación 
rio 11 ó1 abril d1' 1940 •

pi .-oño- Presidcrde cvenf- tío asistid - los fn- 
neral^s por rf olma de D Amnd''o Riw;- v mn esfe motivo 
se haré constar eh pet- s-mtimi'-nto de 1?. Cornorarión ñor 
c! fallec’riento d” mr-h, -• r- traslade d acver'iQ 
a sn vil*'t-’..

Manifi-rfa e1 señor P«-c4 lente Hn'* sen-ón referencia autén
tica la Academia do 1a Historia ■mtcrír-' ñora colocar en 
el Ascttdo de la provincia

1.3. 21‘ Fiiar los d 
para rrbo -nr

>1 embleni'1/ del-Pilar. ■ .
-v7, r hrc diorjocho v treinta horas, 

- "iones nr^nennc pf me ¿e mn-'O.

PONENCIA DF BENEFTCENCIA
Aprnít.w '•"¿nta <1'' lOl'^n naftas n^r anunrios r1<= 

ción 'I - n"''hns ph e! Cementerio de! Hr>spíta1, nnblicados en 
lo- diarios Ideales. __ . •

Aprcha1- cuanta de R13 por lartanc'as, <;iiminístra- 
das nnr Ln GoP- de I .Míe 1 niños pobres de la provincm en 
a1 i H último.

Anrober cuent? ^o 124 por rrfnrci-^ causadas eri 
él Snm* rt.i P •;CA ^r. Nw-'fra do Afnncérrat 
no*- rnr.?rm's ó? 1n nrrwX'-jlnl de Znrapryn en mnr^o v1tim°.

Anmbar éuéhia de ''i? oo^oi-m rhr‘esfnucías causadiRc en 
*"1 Spnnfnro : «nml ' ->o «1» U*nnf¡H«_ rn mnrz<) Último pt'f 
orr "•mne .l" 1? provincín' de Zartienra.

-Anm1->r. ciic'-fn -i» nnccfnr nnr hari’p? nnra et 
T-Towital Provincial.

Autorizar él ímrreso en 1a rnclusa Provincial d- 1c niña 
’.f >rn dél Pdar Turido Villalvilta.

Airtorizir 1n c:dt'F> o-'finítb'n de! TTogn-- Pi^natclli del 
•" H - F4ijx Camilo Blasco.

Conccd?’- sorcrm de lactancia a y'ctorihno D«1<radn. de 
- Tararí n : a A* — '• • • Artv '• de O-’Intnm-o Fcline Díaz,
dn Tryol 
d*«nectivni

v p,.^„Kn fin Daroeo. n'ara snS
. Fsfe* "n, 8®ri’.ador. T y Petra, nací- .

e en parto doble. 
Adonírir f'nn r' de decnin;'irnie''1to y una' lefih'<K>ra

1 P-nvínci-d
mar-uo d Rayos ultravioleta con destino ai 

Hospital Provincial . •

PONENCIA 'DE GOBERNACION
Apraóar la - cuentas siguientesuna, de 2.468'50 pesetas, 

ñor s 'rnn nbl'Tntnn'o ¿e los depei^lientes y obreros de la 
Diputación v Establecimient-s Benéficos, correspondiente al 
setrundo semeatre de 19.39: otra, 14 pesetas, por confec
ción de ana f rma estampillad i; otra, de 75 pesetas, por un
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baiún pira ei Hogar Pignateiii; otra, de L290‘9¿ pesetas, 
por suministros para el Hogar PignatvUi; otra, de 153'75. 
pesetas, por leías para el Gobierno Civil de la pruvmpa, y 
otra, de 17 péselas, por comecdón de paños y delantales 
¿.ara el Gouieriio Civú

Denegar instancia de D. Cayetano Solsor^a solicitando 
autcnzaciun liara estai.lecer un servicio público en el portal 
del Pala do provincial. - .

Cooperar ai hQtiKnaje a Gutenberg organizado, por el
* Sindicato de as Artes Gráficas uc i'aleuma.

‘ Aprobar cuerna cíe bagajes correspondiente a abril último.

■ PONíLMCLA DE PEA^OAAL Y PLAN'l'ILLAS
. Coiiceder pensión reglamentaria a dona Piiaa- berrano, 

hueriaua del que tue Annpleauo piofincial D. l abio berranu.

• P0AENC1A De i OLu m  i  U 
jciescinuir los connatos, con pciuiua etc lianza, pany los 

conualisias * de las Obras dei uLoiaju ^l u u c iu üci camino 
vecinal numcio uoo; desujo muco uei cammo w<.nun nu
mero ulo, y destajou números 2 y -4 uei camino vecinal uju.- 
IUILTO'Uz A.

Desesumar msiancia de D. Alejandro Moiilva, contratista 
ue tas duras uc ios destajos números i y 2 del camino nú
mero ucu, y concederle una ultima prorroga ue treinta oías 
para reanudar ¡as obras.

1 Designar al Gestor" provincial D. Gonzalo Zamora para 
la recepción de las ornas de reparación del cammo vecinal 
numero Ó14.

. Autorizar-a D. Roque Irache, de Borja; D. Manuel Ver- 
gara, ue ooquineiu; 10. Manuel •Coste, de Retiróla; dona 
Valentina Cajate, ue Pradilia; D. 1- rujian Latorrc, de laus- 
te, y uoua Donmiica Portero, de rornjo de la Lanada, para 
realizar obras en lincas hiifdanLes con camino vecinal o ca
rretería, provincial.

ROM EA CIA DE Sa MIDAD
Admitir solicitudes presentadas al concurso de subvencio

nes sanitarias y rdmitir las mismas con Ips proyectos que 
aconqjaiiaa ¿t, la Junta Proviacial de ¿¡anidad para su m- 
iorme.»

. PONENCIA DE ILVCiENDA
Aprolw actas de insptxHón por cédulas personales de 19o8 

¡y 19o9 le ¡amadas a vecinos de Ainzon. •
' Aprobar actas uc inspección por-cédulas personales de 1939 
levantadas a ' ccinos de Luesia.

Aprobar liquidaciones de lo iecaud!ado por cédulas perso
nales de 1939 en los municipios de Badules y Romanos. I 

Aprobar el padrón: tic cédulas personales de Mara para 
1940. _ . .

PONENCIA DE buMENTO
Conceder prórroga a D. Manuel Supervía, de Tauste, para 

realizar obras ya autorizadas por la Corporación
x .

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOblCiONES
1 A petición del Sr. Albareda se hace constar en acta ia 

satisfacción de la Corporación por el -éxito con que ha ac- 
tuaao anite el micrófono de Radio Aragón 1:* Báiida provin
cial.
" El señor Presidente maniiiesta que probablemente la Ban
da provincial acudirá a tui concierto benéfico en San Sebas- 
tiáit, y a propuesta de aíp^l se acuerda que el señor Alba- 
reda coníeccione el programa, de actierdo con §1 §r. Borobia.

Sesión dei día 13. .
Asistencia/: Sres. G^njéiió-z Gran, López Buera, Ardid, 

Albareda y Gutiérrez.
Aprobar el acta dé la sesión anterior.
El señor Presidente excusa la asistencia de los Sres. Za

mora y De la Fuente.

ASUNTOS DE DESPAQHO DE LA PRESIDENCIA
El s?ñor Presidente, refiriéndose, a escrito uei Director • 

del Hospital Provincial relaltivo al problona que resulta de. 
la incautación cíe los servicios de Tocología por la Facilitad 
de Medicina, manifiesta que merece la prnia dé estudiarse, 
y a su propuesta se acuerda tomarlo en consideración y ofi
cial" al Sr. Pérez Serrajio diciendo que la Diputación resol- 

•verá con toda urgencia, pero que se mantiene el ' statuo quo" 
y que se tomará el acuerdo i>ertin#ente.

El señor Secretario lee un oficio del Presidente de la Di
putación de Gerona agrad-xiendo las atenciones que fueron 
disjiensad'as durante su estancia en Zaragoza a las Autori
dades y .peregrinos de aquella provincia.

1-uNENCIA DE BENEbiCENClA
. ^>ru.x.r jcLúCiuiica u-s caulttiuUes Sansiecnas por juri-Uie» 
u.xiuiiuj ^mr.<uuus ¿D icp«u^ciunts ud iiuspjim xiuvm* 

cidl, nuput tuñics uu tutíd uuu pesetas.
¿xpo-MJ lujaciones de cauiiuGatis satisitciias en auril ul

timo por maturjaics y Giros gastos en los ujiereriies taiierco
uei AxUc o i iguateui, jmpuiuuues ua

zipioum juiiicion ue cauiuuiuiu& Satisíeuias en auril ultimo 
, oí jL.ium.s ac upcitiriOi» e8íipiuti,avs en iu» mecientes -i“* 
Lcics uei liugm ▲ ;¿UULC111,• unpmláiite U.-tooA) l>ebc<.dS.

Aprpuar . .íu .k ih c s'ueivui^uuiic» contraídas pui ei Ho- 
■ gar i íuuaLic.i voz, di larazuiia, cu aura uiumo, unpórtau-
i.s tí-xí-iJ pesetas. ,

Apruuu. i elaciones tic cantidades recaudadas eg. abra ul- 
tmio po- vUSeiipc iones > anuncios en ci ixiietm Unciai 
uu ia piwnici-a, corrcspoiiiáicnt.s a los anos IVaó y; iVuy, mi- 
pui tiques o.Cx¿a au pesetas.

Apiouar . •.lauoiies de cantidades recaudadas en abril úl- 
ti¡rií> por recibes ue aiJunclus publicados en el ‘Eoletm Un- 
uiai uc ia p'.uvuic.a, COIiiuspuiiUiciiLCS a ios anos l.'^-r, ua, 

va y vv, importantes i.V-touu pesetas. .
Agiiooar cuenta uc izu pesetas pm- estancias causadas en el- 

Baudtoriu Ési4uiauicu de Auestra Señora de Mouserrat, por 
er.ieniiós U; ia provmaa de z^rajgoza en auril ultimo.

rijar las normas a que liabran ue ajustarse las incrjpciunes 
bautismales ut ios ñiños nacmvs en la Mateimdau e in
clusa. \ . . |.

con .clci encía al prnecue-te mctainen, el señor Presiden
te expone la cenvemenria de asignar mi Vicario de los La- 
penjauies de la Benelicencia Provincial, a la* vez que elogia 
ja labor' que estos realizan, comprobada durante recienite vi
sita ai Esutu ermuculv.

cunccj<-i suturro de lactancia a V Icente Beltrán Urnaquy, 
.ccnio ce Villar de los Aavanos, jxua su hijo Nicolás, na- 
ciqp en paito cuble.

Auiorizai la salida definitiva del Hogar Infantil, de Ca- 
latajuu, de la acogida Mana Rosario Serrano Navarro.

PUA ENCIA DE GOBERNACION
Aprobai precios medios por suministros a D Guardia Civil 

en auril último. .
Aprobar precio medio de estancias causadas por ^nililiarcs 

en ílospitaics civiles j ae la Cruz Ruja de la provuima\en 
dorñ último. " .

Aprobar las siguientes cuentas; una, de 3uoó7 pesetas, por 
seguro' de m..elidios df.l mobiliario y enseres de la Diputa
ción, taiieres del Hogar Pignatelli y Hospital; otra, de u Sd  75 
pesetas, por seguro de los eoiiicios del Hogar Pignatelli y 
Plaza D foros; otra, de 266’40 pesetas, por seguró u. ios 
ediijci s del Hospital Provincial, Torre del Gallego, forre 
del Abcjai y forre RamuiHu,; otra, de 12315 pesetas, por 
seguro de ioá edificios del Palacio provincial y San Caye
tano; otra, de 5U8 pesetas, del señor Presidente de la Cor
poración, por gastos con motivo de viaje oficial a Madrid; 
otra, de 855*40 pesetas, importe de Ia< mitad de los gastos con 
motivo de homenaje organizado en honor cíe los peregrinos 
de Madrid; otra, de 303’45 pesetas, importe de comida en 
honor de las Autoridades de Navarra; otra, de 12 jiesctas, 

^ijíor gastos de tres hachas feicilitadas a la Corporación para 
la procesión del Satirto Entierro; otra, de 100 pesetas, por 
una acuarela del Sr. Gella; Ara, de 413’67 pesetas, por flui
do eléctrico al Palacio provincial- en marzo último, y otra, 
E: bTII pesetas,. por fluido eléctrico al Gobierno’ Civil en 
marzo último. •

PONENCIA DE FOMENTO
Aprobar cortilicacionés de obra ejecutada en )a repara

ción de los caminos vecinales números 302 y 204, impor
tantes 3.607’61 y 9,(13’61 pesetas, respectivamente.

Aprobar c rtifícación de obra ejecutada en la construc
ción del camino vecinal número 634 (destajo número 3), im
portante 19.270’11 pesetas. \

' Aprobar cuenta d'c 81 pesetas p r gastos ocasionados con

«
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motivo cel replanteo de las obras de reconstrucción del puen
te sobre el rio Huerva y variante de la tpaivesía oe <1 osos, 
en el canuno vecinal número 102.

Aprobar cuenta! de 515 losetas por gastes ocasionados con 
motivo de la liquidadón de ias obras del camino vecinal nú
mero 692. .

Aprobar acta de recepción de las obras de reparación del 
camino vecinal número 315. _

Aprobar acta de recepción del da|mino vecinal número 684.

PONEIS CÍA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Remunerar a los señores Maestros que han dado clases de 

adultos y , de ampliación en. el Mugar Pigndtélli.
PONENCIA DE CULI Uió a

Desestimar suiieituo de la Comisión organizadora de viaje 
de Maestros de esta provincia a Granada para asistir a un 
Congreso Nacional, jxjr la que interesa apoyo económico.

PONENCIA DE MAUENDA
Aprobar actas de inspección por cédulas personales de ' 

1938 y 1939 levantadas a véanos de Gelsa.
Acceder parcialmente a reclamiaicionies de D. Jesús Mu-, 

niesa, de jaecera, contra actas de inspección por cédulas 
pcrsonajles de _9j8 y 1939 que le lian sido levantadas.

Accedei' a icclamaaon de D. Vjalero Riera, de esta ciu-. 
dad, coima acta d/r inspección por cédulas personales de 
1938 y 1939.

Aprobar cuenta de 69’10 pesetas por gastos de material 
paia los servicios de recaunación.

Adjudicar a D. Angel Lapcna el apruveciiamiento de las 
hierbas del Acampo diel Mespital. . .

Aprobar pi ayecto de distribución de fondos por obliga
ciones de la Corporación en el mes de mayo.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES -
El señor Presidente dice quc el oficio que ha de dirigirse 

al señor Perez Serrano se curse inmediatamente, acordán
dose as*.

¿esión del d'ia 21.
Asistencia: Sres. Giménez Gran, López Buera, Ardid, Al- 

bareda y De la Puente.
Aprobar el acta de la sesión aiitcrior.

ASUMIOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENCIA
Aprobaa- gestión del Sr. De la Fuente y del Administra

dor de los Establecimientos oe dE-ncticencia para adquisición 
de telas con destino a vestuario de los asilados, rindiendo a 
aquellos idi voto de gracias, y aprobar ia cuenta de gas
tos presentada por los Husmos con un importe de 925'25 pe
setas.

No hac-i uso del derecho de preferencia ofrecido por la 
Junta del Canal Imperial de Aragón libra arrendar trozos 
de hierbas existentes en el cajero del Canal.

Asistir corporaitrvamente a la pixicesión del Corpus Christi.
Se da leotma a un telegrama anumiciando la constitución 

de la Diputadoii de Navarra; y de otro del señor Presidente 
de la Diputación Provincial de Guadalajara expresando la 
gratitud de dicha Corporación y demás peregrinos por el 
recibimiento y las atenciones que les han siao dispensadas 
durante su rmente estancia en Zaragoza.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprooar relaciones de cantidades satisfechas por jorna

les empleados en reparaciones de la fachada de la calle 
Maternidad y ediíjeio de Maternidad e. Inclusa, importantes 
2.267’25 pesei is. '

Aprobar relaciones de cantidades ingresadas en abril úl
timo por trabajos realizados en la Imprenta y en otros ta
lleres del Hogar Pignatelli, importantes 5.709’55 pesetas.

Aprobar ¡elación de facturas correspondientes a materia
les sumitustrados al taller de Imprenta del Hogar Pignatelli 
en abril ultimo, importante 212’80 pesetas.

Aprobar1 re’ación de facturas por materiales adquiridos 
con destino al Cementerio del Hospital, importante 44 pe
setas. .

Aprobar cuenta de 4’50 pesetas por estancias causadas en 
el Reformatorio de Nuestra Señara de Uba, de San Sebas

tián, en abril último, por menores de^la provincia de Zara
goza. , . .

Conceuqr socorro de lactancia a Macario Pérez, de Borja; 
a Antonio Gómez, de Malanquilla; a Benito Grtucia, de Ga- 
llur, y a Alfonso Tirado, de Zaragoza, para sus respectivos 
hijos José Luis, Carmelita, Gloria y Felisa, nacidos en par
tos denles.

Autorizir el ingreso eil el Hogar Provincial Doz, de 
Tarazona, de María Pilar Valles Navarro, de MagaUón; 
Gregoria García Giménez, de Zaragoza; Pascasia Giménez 
.Cabeza e Hilario Calvo García, de Tarazona. .

Continuar M asistencia en el Pensionado del Hospital 
Provincial encomendada ‘exclusivamente a los facultativos 
provinciales. • ■

PONENCIA D'^ GOBERNACION
Aprobar las siguientes cuentas: una, de 182 peset. , v / 

compra y repaiación ue material de despacno pana el servicio 
de los señor ;s Diputados; otra, de o 11 90 pesetas, iK>r se
guro contra meenmos de los eoiticios del Hogar Pignatelli 
y l^iaza de loros; otra, ue 31 loa pesetas, ¡xir seguro contra 
mceiKiios e os edincios del raiacio rruivmcial y b^ni Ca
yetano ; *tra, <tv 44í 4o pesetas, por ^uru contra incendios 
de los edmaos del Hospital Provincial y forres del Ga
llego, Abejar y ivamona, y otra, de odózu pesetas, por ser
vicio teleioiuco en el Palacio Provincial, en abril ultimo.

Hv'acuai" niiúime Solicitado por el Exento, ¿r. Gobernador 
civil de la provincia en expediente ae desagrupación de los 
pueolus de Diera y Huesca, a los electos uel sostenimiento 
ue un Secretario común. .

PONENCIA DE FOMENTO
Aprobar cuenta de J.UDÜW pesetas, por gastos de con

servación'de ¡a carretera provincial de Ejéa a Kivas, uu- 
rante los tercero y cuarto trimestres de 1909 y primero del 
ano actual.

Aprobar cuenta de 4.041’15 pesetas, por gastos de con
servación de ¡a carretera provincial de Bdrja aj la estación 
de Cortes, durante el mes de marzo ultuno.

Aprobar CuenXas, importantes ,cn total 18.ÜUV59 pesetas, 
por gastos ue conservación ue vanos caminos vecinales, 
titulante el pr mer. trimestre del ano actual.

Aprobar nomina de 'remuneraciones y gastos de movimien
to del personal técnico por inspección correspondiente a 
obras, de canunvs vecinales en construcción, durante los 
meses de marzo y abril últimos, mqiortantes en total pe
setas 2.589Ü3.

Aprobar liquidación definitiva de las obnais de reparación 
del camino vecinal numero 315, de Vallarla a Bujaraloz, 
que no arroja saldo alguno en favor ni ai contra.

Aprolw liquidación provisional de las obras de cons
trucción del cantillo vecinal numero 68(1, de Cinco Olivas 
a la carretera de la Zaida a Escatrón, que arroja un saldó 
a favor del contratista de 10.166’30 pesetas.*

Aprobar certificación número 1 de obra ejecutada du
rante el mes de abril último en la reparación d-d camino 
vecinal número 8, de Monqgrillo a Osera, importante pe
setas 16.228'30.

Interesar <M Banco de Crédito Local de España la can
tidad de 4.652'80 pesetas, por haberes y gratificaciones del 
¡personal técnico de caminos vecinales de abril .último y 
mayo actual.

Autorizar al Ayuntamiento de Pedrola para ejecutar por 
su cuenta obras de arreglo provisional del camino vecinal 
número 2K)1, de la carretera de Logroño a Zíafago^a a la 
estación de Pedrola.

No acudir al coiKcurso para la repoblación forestal de 
España abierto por el Patrimonit/ Forestfil del Estado.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Facultar a la Presidencia para que, en aquellos, casos 

que crea pertinentes, otorgue un auxilio económico a los 
empleados cue dejan de serlo, al ser provistas en propiedad 
las plazas que desempeñaban.

Anunciar concurso" para la pi ovisión en propiedad de las 
vacantes de empleados subalternos existentes en la Corpo
ración Provincial, correspondientes a los tumos de: Oficia
les provisionales y de Complemento, excombatientes, ex
cautivos, huérfanos y de provisión no restringida. ,
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PONENCIA DE HACIENDA
t Acceder i n clainaciuir loinmiaua por u. rausto Moya 
López, oe i-a .•nuiuma, cunera acia ue in|i>pccciun pur uc- 
uiuias de A/oo.

Aceeuer a> rodamacion lormuiaua por u. Kicardo Rayado 
Parala, y yin.iaunente a rccianiaciuii lormuiaua pur aun 
junan un, ambos ae esta ciudad, contra actas ue mspicciou 
pur ceuuias .personales ae .ivoy

Ayruu^ liquidación qe id recaudado por concepto de 
céauias'personales uel ejercicio ue IMdy, atirante el periodo 
vuiuntario ue cuDrainza, presentaua por el Ayuntamiento ue 
puentes de J i lúea.

Aprobar los expedientes de apremio seguidos contra varios 
vecinos dé -Vlailen, por cédulas personales de lyj/, y de 
Pmseque, por ceuuias pcrson^cs de IVotí y 19d9.

Abonar a D. Enrique Marín y a D. Peaenco Velilla lus 
premios de mspjcion y cobranza de cédulas, por vía eje
cutiva, llevados a cabo en .Mallén ario 19d/, y Pmseque, 
anos y 1939. , ,

imponer ¡el recargo de 5 por 100 de apremio a los Ayun- 
lanuenios de la provincia que adeudan el catorce plazo del 
convenio 19M-254, octavo ídem del ae 1944-Zd y él resto de 
la aportación de 1939.

Aprobar las actas de inspección ,por cédulas personales 
de 1939 levantadas a los veemos de esta ciudad compren
didos en la reiación que empieza por Encarnación Pascual 
^>ala y termina con Carmen Aliares Ruiz.

Aprobar padior.es dt: ondulas para 1940 de Rodéu y Zuera.

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
El señor Presidente expone la necusitl'ad de designar un 

Capellán Auxiliar en el Hogar Provincial Doz, de Tara- 
zona, y propone que el Sr. Gutiérrez vea la forma de llevar 
a electo está, proposición.

Sesión <1 el día ¿J.
Asistencia: Sres. Gimmnez Gran, López Huera, Ardid, 

Albarcdni, Gutiérrez y De la Puente.
Aprobar el acta ae la sesión anterior.

ASUNTOS DE DESPACHO DE LA PRESIDENdlA #
. Felicitar al Gestor provincial Sr. Gutiérrez por haber 

sido condecorado por la Cruz Roja con una Meadlla de 
plata. El Sr. Gutiérrez da las gracias por esta felicitación.

Tomar cñ consideración petición del Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación sobre cesión de terrenos para construir 
un Orfanato.

Hacer constar la gratitud de la Corporación por la labor 
realizada en el Hospital Provincial, durante su permanencia 
en el mismo como herido, de un Maestro de Belclüte, y que 
en un pergamino ce consigne una mención especial de su 
conducta. t ,

Fijar el. cía 3 de junio para celebrar la primera sesión or
dinaria.

PONENCIA DE BENEFICENCIA
Aprobar relaciones de cantidades ingresadas 4X>r suscrip

ciones y anuncios en el "BoletíA Oficial” de la provincia en 
abril último, importantes 4.113’50 pesetas.

Aprobar cuenta de gastos ocurridos en «1 Hogar Infantil, 
de Calatayud, durante el mes de abril de 1940, importante 
12.651’55 pesetas.

Aprobar cuenta de 210 pesetas por estancias causadas en 
el Manicomio de Valladolid durante el mes de abril de 1940 . 
por dementes de esta provincia.

Aprobar cuenta de 210 pesetas ¡por estancias causadas en 
el Instituto Leprológico de Fontilles, durante el mes de abril 
último, ¡xir er-fermos de lh# provincia.

Conceder socorro de lactancia a Pedro Hernández (Jimé
nez, de Alpartir, para su hijo José, nacido én parto doble.

Autorizar la salida definitiva del Hogar ‘ Pignatelli de la ■ 
acogida Ramona Fumanal Giménez.

PONENCIA DE GOBERNACION
Aprobar las siguientes cuentas: una, de 1.975’57 pesetas, 

d'el Instituto Nacional de Previsión, importe del retiro obrero 
y seguro de maternidad de los empleados y obreros del Ho
gar Pignatelli y casa de Maternidad de los meses de enero 
g abril, ambos inclusive, del año 1940; otra, dq 1.513’62 pe

setas, de la misma entidad, por el retiro obrero y seguro 
de maternidad de empleados y obreros del Hospital Pro
vincial de los meses de enero a abril del mismo año; otra, 
de 32 pesetas, de la Compañía Medanográfica Guillermo Trú- 
niger, S. A., sucursal de Zaragoza, por reparación de una 
máquina de samar; otra, de 9’20 pesetas, de Eléctricas Re- 

‘¡unidas de Zaragoza, S. A.,z por suministro de 4 lámparas 
para el Gobierno Civil, y otra, de 162 pesetas, dé la Hija de 
Cesáreo Campo, por suministro al Gobierno Civil de un jue
go de copas de coñac.

Trasladar a la Academia de Bellas Artes de San Luis la • 
autorización ministerial para la inclusión del símbolo del 
Pilar en el escudo de la provincia, al cibjeto de que aclare 
algunos extremos de la misma. '

Poner en conocimiento del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación los vehículos de tracción mecánica al servicio 
de la Corporación, así como los grupos de moto-bombas del 
servicio de Vías y Obras Provinciales, a efectos de aplica
ción del Decreto sobre restricción) del consumo de la gaso
lina. .

PONENCIA DE FOMENTO
Incluir en el plan provincial vigente de caminos vecinales 

el denominado "Prolongación del camino vecinal de Pie- 
dratajaai al fjeadero de Ortilla hasta la carretera de Ejea 
a Ayerbe”. . , J

Apro Dar certificación de obra ejecutada en la construc
ción del canuno vecinal número 706, de Vi ver de la Sierra 
ai Sestrica, imj ortante 27.061’92 pesetas.

Aprobar certiucación de obra ejecutaoa enj la construcción 
del camituo vecinal número 679, de Encinacorba a Cariñena, 
importante 6.593’39 pesetas.

Designar a tin señor Diputado para que sustituya al señor 
Zamora en la recepción del camino vecinal número 700, de 
Vistabella a la carretera ále Zaragoza a Teruel por Paniza.

PONENCIA DE PERSONAL Y PLANTILLAS
Desestimar instancia presentada ¡por D. Florentín Luzón 

Usón, que solí tita una plaza de enfermero del Hospital, y 
que s« le autotic^ para afeitar a los enfermos acogidos en 
dicho Establecimiento.

PONENCIA DE HACIENDA
Aprobar el inventario de. bienes de la (Corporación.
Declarar responsables a los Ordenadores de Pagos y De

positarios de los Ayuntamientcs de El Burgo de Ebro y 
Chiprana por <alta de retención de ingresos embargados. 

Aprobar el padrón de cédulas personales parai 1940 for
mado por el Ayuntamiento de Luceni.

PONENCIA DE FOMENTO
Conceder a los Ayuntamicultos de Pina de Ebro y Zuera 

subvenciones de 3.000 y 5.000 ¡pesetas, respectivamente, des
tinadlas a la extinción de la plaga de langosta en sus res
pectivos términos municipales. )

RUEGOS, PREGUNTAS Y PROPOSICIONES
El señor Presidente da cuenta de la visita del señor Pre

sidente de la Diputación de Teruel, manfifestando que no le 
era posible, conforme los deseos de aquél, asistir a las fiestas 
de San Fernando, pero que visitaría dicha ciudad en cuanto 
le fuera posible. Añade que hizo al Presidente de la Di
putación de Teruel el ofrecimiento de la á'e Zaragoza.

Lo que se hace público en este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 24 de enero de 1941. —- El Presidente, Enrique 
Giménez Gran.

La Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro
vincial de Zaragoza, en unión del Sr. Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de fija
ción de los precios a que han de satisfacerse los sumi
nistros hechos a la Guardia Civil por los pueblos radi
cantes dentro de la misma durante el mes de enero 
último,

Certifica: Que, de conformidad con las disposi' 
ciones vigentes, ha acordado señalar los precios a 
que han de abonarse los artículos de consumo que 
los pueblos de la provincia de Zaragoza han suminis



302 OFICIAL

trado a las fuerzas de la Guardia Civil durante el mes 
de enero última, de conformidad con el estado 
que sigue: ' ‘

Trigo................. 77‘-50 ptas. los 100 kilogramos.
Cebada corriente.. 55'50 id. los 100 i .
Cebada de huerta.. 57*50 i !, los bíO id. 
Paja ?  9‘bO id. los 100 id.
Pan.... . .................. 1*05 id. el kilogramo.
Y para que conste a los efectos oportunos, y para 

su publicación én el Bo l et ín Of ic ia l  de- la provincia, 
firmamos, rubricamos y sellamos el presente certiíica- 
do en Zaragoza a 14 de febrero de 1041. -El * 'resi
dente de la Diputación, Enrique Giménez 1 a; n. Por 
acuerdo de laC. G.: El Secretario, Emilió Imlcó.—El 
Delegado del Gobierno Civil de la provincia, i'abs» 
Molinos. ' "

SECCION CUARTA

Núm. 885 ,

Recaudación de Hacienda 
de la zona de Belchite

D. Florentino Casas Fernández, Recaudador de Ha
cienda de dicha zona; .
Hago saber: Que con esta fecha y en virtud de las 

atribuciones que me confiere el artículo 33 del Estatuto 
de Recaudación de 18 de diciembre de 1928, he acor- ’ 
dado nombrar a. D. Mariano González Aparicio y don 
Mariano Yagüe Casas, Recaudádoies auxiliares de la 
expresada zona de Belchite. .

Lo que hago público para conocimiento de las Au
toridades y contribuyentes de la misma.

Belchite, 12 de febrero de 1941.-El Recaudadór, v 
Florentino Casas. .

Núm. 892

Delegación Provincial de Abastecimientos 
y Transportes de Zaragoza ,

■ La Comisaría general de Abastecimientos y Trans
portes ha dispuesto, con fecha H leí comente, lo si
guiente, como aclaración a la circular núm. 137 dt- di
cha Comisaría general en la que se dictaban normas 
para el sellado de facturas. • •

Habiéndose suscitad^ algunas dudas en la interpre
tación de los preceptos establecidos en la circular nú-, 
mero 137 de esta Comisaría general, que es conve
niente aclarar, a fin de evitar confusiones, tengo por 
conveniente disponer lo siguiente: .

«Artículo l.° En las facturas que extiendan Ibs 
fabricantes comprensivas de artículos que sean de 
nueva elaboración y transformación, no es necesario 
hacer constar lo que dispone el aitículo 2.°, siejido su
ficiente indicar que es articulo de nueva fabricación, 
especificando la procedencia y fecha de la orden que 
lo autoriza. En el caso que esta orden no existiera, 
por no ser preceptivo, será sustituido por un informe 
de la Delegación Provincial de Industria, que de una 
manera expresa haga constar que se trata de artículo 
que no se fabricaba en julio de 1936..

Artículo 2.° En aquellos artículos que por disposi
ción ministerial o de esta Comisaría general tengan su

precio de venta al público o en fábrica marcado con 
carácter general, será suficiente hacerlo constar en la 
factura, indicando la procedencia y fecha de la orden 
que lo dispone.. • •

Según establece el articulo 3'.° de dicha circular nú
mero 137, igual requisito será suficiente para aquellos* 
artículos que de una mapera expresa hayan sido de
clarados de libre contratación por órdenes ministeria
les, o de esfa Comisaría general, entendiéndose por 
artículo de libre contratación aquellos én que esté de
cretada la libertad de circulación y precio.

Artículo 3.° En casos no exceptuados por los dos 
artículos anteriores, los fabricantes deberán constar, 
sin excusa ni pretexto, lo prevenido en el artículo 2.° 
de la referida circular, buscando el acoplamiento ne
cesario en Ja factura, caso de que se'trate de varios 
artículos. "

Articula 4.° En las facturas que extiendan los ma
yoristas, que no sean a su vez fabricantes, será sufi
ciente qué declaren bajo su responsabilidad que las 
de origen están extendidas- con arreglo a los requisitos 
legales establecidos».

Lo que se hace público para general conocimiento 
y cumplimiento.

Zaragoza, 17 de .febrero de 1941.—El Gobernador 
Civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

. ’ Núm. 859 ■

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Manuel Antoñanzas Chica- 
par la instalación y funcionamiento de un motor de un 
HP. en la Ciudad Jardín, del Terminillo, núm. 3, man
zana 89, con destino a su industria de taller de cerra
jería, se abre información de diez días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inmediatos al lugar 
de la instalación, conforme a lo preceptuado en el ar
tículo 217 de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l  de es
ta provincia.

Lo que se anucia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos,

Zaragoza, 14 de febrero de 1941.—El Alcalde, |uan 
fosé Riyas

. - ♦ * *
Habiendo, solicitado D. Fernando Infante Martín 

trasladar su taller de carpintería mecánica y la instala
ción y funcionamiento de un motor de 2 HP. a la carre
tera de Valencia, sinnúmero, con destino a su ins- 
dustria de taller de carpintería mecánica, se abre in
formación de treinta dias, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos ai lugar de la instala
ción, conforme a lo preceptuado en el artículo 164 de 
las Ordenanzas municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anucia al público para su conocimiento y 
efectos oportunos. ■

Zaragoza, 14 de febrero de 1941.—El Alcalde, Juan 
José Rivas. .
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ACCION
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1941, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los . 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desude los 
dos siguientes al de la inserción d'el anuncio en el 
“Boletín Oficial” de 1a provincia, presenten en la 
Secretaría de! Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
•n el térpiitio municipal; advirtiendo a cuantos 
"io 1o verifiquen se les considerará conformes con 
lo^ Arantes en dichas oficinas, sin tener de
echo a reclamación alguna respecto a la cuo’a que 
se 1és asigne ni contra la totalidad del reparto.

900.—NombreviHa , .
• EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos v a los efectos reglamentarios se 
hallan expuestos a! público, en 1a Secretaría de cada 
Ayuntamiento de 1o^ que 'a continuación ce mencio
nan los siguientes documentos para 1041; pudien- 
do presentar 1os vecinos contra aquellos Jas redama 
dones que estimen conveniente-. "

Expedientes de habilitación de créditos
847.—Vitlanueva de Gállego 
870.-Riela-

Expedientes de suplementos de créditos , 
f " 87O.-Rida • . .

Expediente» de transferencias de" créditos . 
87O.-Ric1a

Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación 
’ " 845.—Fuendejalón ' . 

■ 854.—Vistabclla "
■ ' 875.—Moros 

" 876.—Cervera de la Cañada
Liquidación del presupuesto y relación de deudores 

acreedores .
900.—Nombrevilla

Listas cobratorias de rústica
872.—Fayón
874.—Romanos 
899.—Used

Listas cobratorias de urbana 
872. —Fayón ’ 

. 874.—'Romanos , . ;
Matricula industrie)

874.—Romanos
Ordenanzas para formar el repartimiento general 

883:—Borja , . > '
Padrón de edificios y solares

869.—Trasobar.es
Padrór. de rústica y pecuaria

869.—Trasobáres ,
Presupuesto municipal ordinario

877 .—Clarés de Ribota
Repartimiento general de utilidades

873.—Bisimbre
899.—Used

Repartimiento de urbana
. 874. —Romanos ■

878 .—Escatrón.
♦ » »

AQUILON Núm. 902
Declarados prófugos por la Junta ‘ de Clasificación y 

Revisión de la Caja de' Reclutamiento núm. 42 los mo
zos que a continuación se relacionan, cuyos domicilios 
se ignoran, se les notifica por el presente el referido ■ 
fallo, y se les cita, llama y emplaza para que compa- 
rezcar ante la expresada junta, quedando apercibidos 

' de pararles el perjuicio a que hubiere luga?. .

’ Mozos a quienes, sé notifica:
Conrado Urisel Jordán, reemplazo de 1938.
Elenterio Pérez Subías, reemplazo de 1938.
Antorio Segura Segura, reemplazo de 1939.
José Barberán Herrando, reemplazo de 1940.
Manuel Gracia Lázaro, reemplazo de 1941.
Santiago Segura Segura, reemplazo de 1941.
Aguilón/Í5 de febrero de 1941.—El Alcalde, Felipe 

Gil.
CASPE Núm. 397

Extracto de acuerdos adoptados por la Corporación 
municipal durante el mes de octubre dé 1940:

Sesión del día 2. —Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterados de comunicaciones y correspon
dencia. V . .

Quedar conformes con cuénta del Agente, ultimo 
trimestre. . , . .

Asimismo de 9.009*52 pesetas cobrado en Hacienda 
por la Diputación por apoftación forzosa de 1940, 20 
por 100 urbana (2.° trimestre 1940.) .

• Aprobar facturas según detalle.
Conformidad con la Presidencia sobre trabajos topo

gráficos. • , .
Estudiar derivaciones, económicas sobre interdicto 

con los Padres Franciscanos celebrado con anteriori
dad al glorioso Movimiento nacional.

' Sesión del día 9.- Aprobar el acta de la sesión an
terior. - ,. . .

Quedar enterados de últimas disposiciones y comu
nicaciones recibidas. • ,

Acuerdos sobre pagos varios. • ■
Quedar enterados de que se halla en la contabilidad 

del Bai co de España (Sucursal de Portosa) cantidad 
ingresada por los rojos.

Qm dar enterados de gastos a consignar en el pró
ximo ejercicio para trabajds del Instituto Geográfico 
y Catastral. ; . t .

Reiterar adhesión y agradecimiento a Su Excelencia 
el Caudillo en nombre del Ayuntamiento y en el del 
pueblo, por el cuarto aniversario de su exaltación al 
Poder. • . . . ,

Designar como Inspector veterinario, al que figura 
en primer lugar de la lista, D. Joaquín Jiménez Perez, 
por derecho de consortes. ,

Confe unidad con gestiones de la Presidencia sobre 
conversión de terrenos de secano en de regadío.

Tomar en consid ración propuesta para Guardia 
municip í. co c. íá Ur pn visicnal, de la Junta de Rein
corporación de Excombatientes.

Ensanchar y prolongar el camino de la fila de los 
Agustinos (Riguela). . „ ,

Cambiar la hora a las veintiuna, los-mismos días, de 
las sesiones ordinarias,- ' •

Sesión del día 18 (supletoria).-Aprobar el acta de 
la anterior.. .

Quedar enterados de la correspondencia.
Acceder a instancia sobie alta de vecindad de don 

Agustín Herranz. . .
• Aprobar para su pago varias facturas.

Autorizar obras de D. T. Palo, D. L. Cirac y D. L-
Francia- • . i
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De conformidad con gestiones de la comisión sobre 
representación de Caspe en Cuenca con motivo trasla
ción de restos del Dr. Laplana, Obispo que fué de 
aquella diócesis e hijo de Caspe.

Idem sobre gestiones en Madrid sobre ampliación de 
riegos y posible implantación de industria. •

Sesión del día 23.— Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Quedar enterados de la correspondencia.
Aprobar varias facturas.
Quedar para estudio cuenta del Banco de Crédito Lo

cal de España sobre cantidades bloqueadas y desblo
queadas.

Autorizar obras a D. T. Castillón.
Que se consigne en presupuesto cantidad para la 

formación de plano de población.
Sesión del día 30.—Aprobar el acta de la sesión 

anterior. ■
Quedar enterados de la correspondencia.
Quedar enterados de contabilidad, y aprobar varias 

facturas. •
Autorizar obras a instancia de los Sres. Montané, 

Borruey y Beltrán.
Felicitar a los preclaros hijos de Caspe D. Sebastián 

tirac Estopañán y D. José María Albareda por el nom
bramiento para las Cátedras de Griego de Barcelona 
y de Farmacia de Madrid, respectivamente.

Aprobar el Reglamento de la Banda Municipal de 
Música y que rija a partir de 1.° de enero de 1941.

Aprobado en sesión de 22 de enero de 1941 por la 
Corporación municipal.

Caspe, 24 de enero de 1941.—El Alcalde, Fermín 
Morales.—El Secretario, Isidoro de la Torre

c r ICVN R W T ? M k

Juzgados de primer* fnitande
Núm. 890

. JUZGADO NUM. 1
D- Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de pri

mera instancia del Juzgado número 1 de esta capital; 
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a 

cuantas personas se crean con derecho a la herencia 
dejada por D. Luis Arrieta Olivar, natural de Zaragoza, 
de 50 años de edad, soltero, que falleció en Madrid 
el día 12'de noviembre de 1940 sin otorgar testamen
to y sin dejar’descendientes ni ascendientes, a fin de 
que dentro del término de treinta días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, comparezcan, en este 
Juzgado y en el expediente que se tramita a instancia 
de su hermana D.a Amelia Margarita Arrieta Olivar, 
justificando su derecho en forma, pues de no verificar
lo les parará e! perjuicio procedente. Se hace constar 
que el valor de dicha herencia se calcula en cien mil 
pesetas, y que solamente la reclama dicha solicitante.

Dado en Zaragoza a once de febrero de mil nove
cientos cuarenta v uno.—Angel Miranda. — El Secre
tario, Fernando García Barsala.

Núm. 895
JUZGADO 2

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del Juzgado número 2 de Zaragoza en suma
rio que se instruye bajo el núm. 235-938, sobre hurto, 
contra Alejandro Alonso Alonso, sq hace saber por 
medio de la presente cédula que en virtud de que di- * 
cho sujeto ha sido capturado e ingresado en prisión 
se deja sin efecto la requisitoria que fué expedida pa

ra su Inserción en el Bo l et ín  Of ic ia l , y la cual fué 
publicada en el número correspondiente al día 2 de 
febrero de 1939, núm. 28.

Y para que sirva de notificación en forma, extiendo 
la presente cédula que firmo en Zaragoza a quince de 
febrero de mil novecientos cuarenta y uno.—El Secre-< 
tario: P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 896
• TUZGADO NUM. 2

Cédula de citación , .
El señor Juez de primera instancia del Juzgado núme

ro 2 de Zaragoza, por resolución de esta fecha dictada 
en carta-orden de la Superioridad dimanante,de expe
diente seguido contra el Juzgado municipal de Sabiñá- 
nigo, por incumplimiento de exhorto del Juzgado mili
tar de Soria, ha acordado se cite a D. Antonio Nogue
ras Mateo. Secretario que fué del expresado Juzgado 
municipal y cuyo actual paradero se desconoce, para 
que dentro del plazo de cinco días comparezca ante * 
este Juzgado con e) fin de hacerse cargo de 1a mitad 
superior del papel de pagos al Estado correspondiente 
a la multa que en dicho expediente le fué impuesta y 
que en su momento satisfizo; apercibido que de no 
comparecer le parará e! perjuicio a que haya lugar en 
derecho. .

Zaragoza, diecisiete de febrero de mil novecientos 
cuarenta y uno.—El Secretario, Santiago Calvo.

- ■ Núm. 891 .
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

impuestas a D. Valeriano Moreno en juicio ejecutivo 
instado por D.a María Hernández, se saca a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
que tendrá Jugar en la sala-audiencia de este Juzgado el 
día 18 del mes de marzo próximo, a las once horas, 
la finca siguiente:

Una casa sita en Consuegra y su calle de Gabriel 
Casanova, núm. 20, de 193 metros cuadrados de super
ficie, con patio, pozo, corral y varias dependencias, del 
planta y piso, y linda: por la derecha entrando, con la 
casa núm. 18 de la misma calle, propiedad de D. To
más, D. Eugenio, D. Crescencio y D.a Sebastiana Agu
do La vos, como herederos de D. Félix Agudo y de 

' D.a Gegroria Layos, con cuya casa hace medianería el 
pozo; por la izquierda entrando, con la casa núm. 22, 
propiedad de D.a Bonifacia Mirablanca, casada con 
I). Millán Clemente, como heredera de D. Castor 
Mirablanca. y por la espalda, con la finca de D. Alfon
so Layos. Tasada en 8.305 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juzgado e* 
10 por 100 de la tasación y exhibir su cédula personal» 
sin cuyos requisitos no serán admitidos, pudiendo ha
cerse en calidad de ceder a un tercero; que no han sido 
presentados títulos de propiedad, siendo de cuenta del 
rematante el proporcionárselos, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 

• al crédito del actor, quedarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza el diecisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta, y uno.—Pablo de Pablo Ma
teos.—El Secretario, Vicente Lizandra

TIP. HOGAR PIGNATSLU
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